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Incorporan la 
equinoterapia como 
terapia complementaria 
en Cochamó 

n una inédita alianza, 13 
integrantes del Club de 
Huasos de Cochamó se 

capacitaron con la Fundación 
Equinoterapia del Sur en el 
Club de Polo de Puerto Varas. 
¿El objetivo? Disponer de esta 
herramienta terapéutica en la 
comuna cordillerana, permitiendo 
complementar procesos de 
rehabilitación y atenciones de 
salud mental. 

La experiencia personal 

  

del 
presidente del Club, José Alfredo 

    

Molina, fue el motor de esta 
iniciativa, “con los caballos fui el 
terapeuta de una sobrina por ocho 
meses” en su caso, acercándola a 
conocer y vincularse con el mundo 
equino, “le enseñé a limpiarlos, 
poner herraduras y correr”, 

La capacitación es parte del 
proyecto  “Equino cordillera 
Cochamó”, que se da en el contexto 
de los “Fondos de prevención del 
alcoholismo” del Ministerio de 
Salud, “los que permiten hacer 
trabajos con organizaciones 
comunitarias, desde la línea de la 
prevención”, explica la psicóloga 
y referente técnico de la Sección 
Salud Mental del Servicio de Salud 
Del Reloncaví, María Victoria 

Haurigot. 
La gestora del proyecto, Antares 

Huerta, terapeuta ocupacional 
de la Posta de Salud Rural de 
Cochamó, explica que esta 
iniciativa “nace de la necesidad 
de dar lugar a la raíz cultural tan 
fuerte que existe en Cochamó en el 
trabajo con los caballos, y de cubrir 
una necesidad de salud presente en 
la población, que tiene que ver con 
la rehabilitación y la salud mental, 
este proyecto busca conjugar 
ambos mundos”. 
La fundadora de Equinoterapia 
del Sur y Dala Caballos, Margarita 
Petersen, trabaja desde hace 10 

  

años por hacer accesible esta 
terapia, que semanalmente atiende 
a 50 niñas y niños con un equipo 
integrado por profesionales de la 
Kinesiología, terapia ocupacional, 
fonoaudiología, educación 
diferencial y psicología. 
En la capacitación teórico práctica 

con el Club de Huasos de Cochamó 
se buscó “trasmitir la importancia 
de la equinoterapia, de las medidas 
de seguridad; que éste es un 
proceso terapéutico; de cuáles son 
los riesgos y quiénes van a ser sus 
beneficiarios; y cuáles van a ser sus 
contraindicaciones”. 

  

SNS 

En causa Rol n? C- 1344-2024 del Segundo Juzgado Civil Puerto Montt, 
Egaña 1141-A, piso 4, se rematará 30 de Diciembre 2024, 11:00 hrs. vía re- 
mota, mediante plataforma zoom. Propiedad correspondiente a Parcela o 
Lote 6 D1 de 0,5 hectáreas que forma parte de un predio ubicado en sec- 
tor La Laja, comuna de Puerto Varas. Inscrito a fojas 1429 vta. Nro. 1882 
en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Puerto 
Varas del año 2020.- Mínimo de la subasta será la suma de $ 21.401.420.- 
Para tomar parte en la subasta, todo postor deberá tener activa su Clave 
Única del Estado y presentar garantía por una cantidad no inferior al 10% 
de la postura mínima fijado para la subasta, mediante cupón de pago 
o vale vista, esta presentación se realizara través de la Oficina Judicial 
Virtual con una anticipación de 2 días a la fecha de la subasta. Bases de 
remate y demás antecedentes, expediente sobre juicio ejecutivo despo- 
seimiento caratulado “BANCO DE CHILE CON VILLALOBOS”, Rol nro. 
C- 1344-2024. El Secretario.- 

  

  

  

  

  

  

Cuenca del UNIDAD Lago Llanquihue DE Año: LXX 
FOMENTO S N“: 11979 

16/7 38.384,52 Día: 353 
Min. 

FARMACIA DE TURNO PTO. VARAS 

DR. SIMI 

San Francisco N*685 

  

TELÉFONOS DE EMERGENCIA 

Hospital: 131 
Bomberos: 132 
Carabineros: 133 
PDI: 134 

Rescate Marítimo: 137

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/12/2024
    $178.738
    $332.800
    $332.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       4.500
       1.500
       1.500
      53,71%

Sección:
Frecuencia:
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